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RV: ESCRITO PARA ACTUALIZACIÒN DEL CRÈDITO PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENORES SEGUIDO POR
DIANA PATRICIA CARO CAMACHO EN REPRESENTACIÒN DE SUS HIJAS CONTRA JULIO CARO GÒMEZ RADICACIÒN
2017-00225-00 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ARMENIA, QUINDÌO.

julio caro <juliocarogomez@hotmail.com>
Lun 26/10/2020 14:17
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; diapacaro@hotmail.com <diapacaro@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (4 MB)
LIQUIDACION CREDITO ACTUALIZADO A OCTUBRE DE 2020 PRESENTADA POR JULIO CARO DEMANDADO PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DIANA ESCANEADA.pdf;
RELACION DE TITULOS BANCO AGRARIO JULIO CARO.pdf;

De: julio caro 
Enviado: lunes, 26 de octubre de 2020 2:13 p. m. 
Para: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; diapacaro@hotmail.com <diapacaro@hotmail.com> 
Asunto: ESCRITO PARA ACTUALIZACIÒN DEL CRÈDITO PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENORES SEGUIDO POR DIANA PATRICIA CARO CAMACHO
EN REPRESENTACIÒN DE SUS HIJAS CONTRA JULIO CARO GÒMEZ RADICACIÒN 2017-00225-00 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ARMENIA, QUINDÌO.
 
Doctora:
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
Juez Primero de Familia Oral del Circuito de Armenia, Quindío 
E.                                S.                       D. 
Armenia, Quindío

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTO DE MENORES
RADICACIÓN: 2017-00225-00
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA CARO CAMACHO EN REPRESENTACIÒN DE SU HIJAS 
DEMANDADO : JULO SEGUNDO CARO GÒMEZ

ASUNTO.     PRESENTACIÒN DE ACTUALIZACIÒN DE LIQUIDACIÒN DEL CREDITO  
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JULIO SEGUNDO CARO GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Armenia, Quindío, identificado
con cédula de ciudadanía número 85.455.851, expedida en Santa Marta (Magdalena), acreditado con la
tarjeta profesional de abogado número 104.194 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
propio nombre como demandado en este proceso, y actuando de conformidad con lo establecido en
el artículo 446, del Código General del Proceso, y articulo 1617, del Código Civil
Colombiano,  procedo de manera respetuosa a presentar la actualización de la liquidación del crédito
en el proceso de la referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, envío este
correo a los demás sujetos procesales.

Cordial saludo,

JULIO SEGUNDO CARO GÓMEZ
Abogado
Calle 9N #19-385 Apartamento 501 Edificio Palma Real Armenia, Quindío.
Cel.3172417181










